
    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2015-00716-00  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: EDUARDO SAENZ GARCÍA  

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, Magistrado Ponente: 

ISRAEL SOLER PEDROZA, que mediante providencia del 20 de octubre 

de 20201, confirmó parcialmente el auto proferido por este Despacho, el 

13 de julio de 20182, que dispuso modificar la liquidación de crédito 

aportada por la parte demandante y rechazar la objeción presentada por la 

demandada. Providencia del H. Tribunal en la cual se dispuso: 

 

“PRIMERO.- CONFIRMAR PARCIALMENTE  el auto impugnado, y en 

consecuencia, MODIFICAR el numeral primero de la providencia de 13 

de julio de 2018, el cual quedará así: 

PRIMERO: MODIFCIAR LA LIQUIDACION DEL CREDITO 

allegada por la parte demandante y en su lugar aprobar la 

realizada por el Despacho, por un monto total de DIECIOHCO 

MILLONES CUATROCIENSOTS SESENTA Y TRES MIL 

TRESCEITNOS SETENTA Y TRES MIL CON SETENTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($18.463.373,74) conforme a la parte 

motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: Confirmar en lo demás el auto impugnado.  

 

Por Secretaría, una vez ejecutoriado el presente proveído, ingrésese al 

Despacho para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en la parte 

resolutiva del auto proferido por el superior, y seguir con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CA 

 

                                                           
1 Folios 221 a 227 del plenario.  
2 Folios 167 a 181 del plenario. 



 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 5 DE FEBRERO DE 2021, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.) 


